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I'ESTIN0~'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el gene
ral de brigada D. Benito de Urquiza y Urquijol jefe de
Sección de est'e Miriist'erio, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el ?apitán de Ingenierós D: Emilio Go
ñi y Urquiza cese en el cargo de ayudante de órdenes de
dicho general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de octubre de 1905.

WEYLER.

Sefiar ("::reneral del primer' Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenaa.or de pagos de Guerra.

EXCEDEJ\CIA .

ExcIDn. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el teniente coronel de Artillerfa D. Ange1 Ga·
tarza Vídal', jefe del depósito de amamento de la Ooruña,
que ha sido el'egi-do Diputado á Cor;os, quede en situación
de excedente como comprendido eL el caso (i) de la regla
17 de' l'a real orden d'e 4 de julio ée 1898 (O. L. núme-
ro 234). .

De orden de S. M.lo digo á V. E para I!JU conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde ~ V. ,E. muchos afios.
Ma.drid' 1:1 de octubre de 1905.

, WEYLER

8a11or General del primer Cuerpo ro ejército.

Sefioreá Ca'pitán general de Galicia y Ordenador de plt
~. de' Guerra..

Excmo. SrX El Rey (q. D. g.: he. tenido á bien 'dis
pónér que e1' teniente coronel de .tl.rtillería, en situación:

de excedente, D. Francisco MarUn Sáncbez, que ha sido
. elegido Piputado á Oortes, continúe en la mismasitua

ción, como comprendido en el caso (i) de la-regla 17 de-Ia
real orden de 4 de julio de 1898 (O. L. núm. 234).

De orde:p. de S. M.lo digo á V. E. para,su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 11 de octubre de 1905.

Sefior General del' primer Ouerpo de ejé:roitO.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán der regimiento Lan,ceros del Prin-

. cipe núm. 3, de Oaballeria,D. Ricardo Ruiz y Benitez de
Luga, que ha sido elegido Diputado á Oortes, quede en
situación de excedente como comprendido en .el caso (i)
de la ~egla 1"1 de la real orden de 4 de julio de 1898
(O. L. núm. 234). '

De orden de S. M. lo ,digo á V. E. para su conocimien- .
to y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos afios.
Madrid 11 de octllbre de ·19-05.,

WEYLER

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di••
, poner que el 6ltpitán de OabálHerlal, en S'L"1tuacioh' d:e exce

dente, D. Fernando Sartorius y Chacón; Oonde de San
Luis, que ha sido elegid'o Diputado á Cortes, continúe en
la misma situ'aci'ón:, como eomprendifdo en el' caso' (ti)' de
la regla 17"oe 1'3; l'éát ol'den d'e 4 dajull:o'dé):898 (O. L. ulÍ-
mero 234). .' .

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su oonoGimi~n.

to y demás efectos. Dios gua:&de á, V. 'J}. ;mu'Choa 1\1108.
Madrid 11: de oc~ul):J.'e· de 1905'.

WJ¡}"$LD

: Sertor GéneraI del pl'iiner.O'u6J:'po de e~~eHo ..

, Se1'i:or 0rdenad'or de Jl>agos de Gu:~P$",

.,e Pi..



'12 'octubre 1905

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha tenido á bien dis··
poner que el auditor de división, en situación de exce·
dente D. Antonio Marin de la Bárcena, que ha sido elegido
Diputado á Oortes, continúe en la misma situúción como
comprendido en el caso (i) de la regla 17 de la real orden
de 4 de julio de 1898 (O. L. núm. 234).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efeoto8. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 11 de octubre de 1905..

&fíOf G~neral del primer Cuerpo de ejército.

Serior Ordenador de pagos de Guerra.

. . ~ - .,.. ....~...

REEMPLAZO

ESTADO :MA.YOR CENTRA!. DEL IJ!l;OITO
ORQANIZACION

Oirmdar. Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
Bli'rvido disponer se amplie la real orden de 22 de sep
tiembre último (D. O. núm. ~13), en el sentido de que
el 5. o y 6." De¡.¡ósitos de Oaballos Sementales serán como
prendí,los para los efectos de la distribución qUA deter·
mina el artí"ulo 1.0, asignándoles á cada uno de éstos 75
bocados y 30 pares de estribos que disminuirá proporcio
nalmente el número de los que se destinan á cada uno
de los regimientos de Caballería; ~dendo, aEímismo, am
pliable para los seis depósitos de caballos sementales con
carácter de preferencia lo determinado en los demás aro
tículos de la expresada real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cQnociwiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos r.fios.
Madrid 10 de octubre de 1905.

WEYLER

SEOC¡ÓN DE INFANTEifA
RETIROS

....-...

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha I!6r
vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á los jefes y oficiales de Infantería
comprendidos en la misma, que:comienza con el teniente
coronel D. Juan Plasencia Baquero y termina con el pri.
mer teniente (E. R.) D. José Fernández Almela; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sean dados de baja en el cuerpo á que pertenecen. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de octubre de 1905.

RESIDENCIA

Señor General del primer Cuettpo de ejéNito.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLEH

-.-

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real or~
den de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), yac- Señor ...
cediendo á lo soli-eit&do por el comandante de Estado
Mayor, con destino en la Escuela Superior de Guerra, don
Arturo Mif$ut '! Ma6Ófl, el Rey (q. D. g.) se. ha servido
resolver que pase á situación de reemplazo con residen·
cia en la pnmer8. región, por el término de un a.fi.o como ¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
plazo miniJno. I del' el retiro para Madrid, al IJoremel de Infantería, con

De rea.l orden lo digo á V. E. para su eonoeimientoy Idestino en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, don
demás eief.:to5. Dios guardeS. V. E. muchos af'tos. Ma- Mariano Castellón Cortés, por cumplir la edad para ol:>te-
drid 11 de octubre de 1905. nerlo el día 16 del actuí:l.l; disponiendo, al propio tiempo,

WEYLER , que por fin del corriente mes Bea dado de baja en el
. I ' t

~ ..~ _1 dI' C d'é't I arma a qua per eneca.
lo:Jefior -,..",nerw e primer uerpo e eJ rClO. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Setiores Ordenador de pagos de Gu,erra y Direcwr da la 1 y fines cons~guiantes. Dios guard.~ á V. E. muchos

Escuela Superior de Guerra. afios. MadrId 11 de octubre de 1900.
. WEYLEB

_ '" ,.. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~

rina y Ordenador de pagos de Guerra.
Excmo. Sr.: Aocediendo á 10 solicitado por el gene·

ral de división D. José Macón y Seco, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en
Badajoz, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aMs.
Madrid 11 de octubre de 1905.

Sefl.ol:' •.•
R,lacíórt, q2C8 16 ci~

.. PuntOI dOl1de van á rtl$ldÚ'

l'OlQlW :P' X.9iI Ill<T~15 Ell'1plllOll Cuerpo. á que pertenecen
Pueblo l"rov1nct~

D. Juan Plll.lilenci.llo Rllqu!'lro .••••••.•• , T. coronel••••••••• Caja recluta de Lorca, 53 •.•. CU:egín .••••••••••.•••••• Murcillo.
• Enrique González Barrionui;lvo ..... Comandante .•••.• Bón. 2.'" rva. Getafe, 4••••••. Mldrid •••••••...••••.•••.• Madrid.
~ Ran.ón MartínEoz Sánchez...•.••••. Otro (E. R.) •••.••. Zona Gl'anada, HI••••••••••• Clllar Baza .•••..••••.••••• Granad".
» Fl'oilán Pefia Mozo ...•.••••.•••••. Otro ••••.•••••••.•. 'Bón. 2. 80 rva. de Burgos, 82 •. Rtrgos .................... Burgos.

'.;' LtiiifROdrIguez Garcíü' .••••••••••.• Otro·••.••..••.•••• Caja Mondofiedo, 112•..•.•• Lón •.••.•.••.• , •••••••••. León.
) Luia Cernto PijÍe, ................ Capitán (E. R.) ••• Zona de San Sebastián, 39•.•. Zlmárraga•••••• , .••••.•.•• GuipÚzcoa.
• Calixto de Frutos Rodríguez ••••.•. Otro•••••••••••••• Reg. Infante núm. 5••...•.• Ztrtgoza ••.••.•••••••••••. Zaragoza.
• Juan González Ceballos López••... Otro•••••••••••••• Zona Burgos, 37..•••••••••• Blr~os•. """" .•• ".• ""." •• "" .- Burgos.
» Francisco Gallego Segura••••...••• Otro •••••••••••••• ldem Játiva, 20.••••.••.••. Vlhncia .••••••• , •••••••••• Valencia.
:t José García Garzón ................ Otro •••••••••.•••• Bón. ::l.80 rva. Salamanca, 98. M:>nterrubio de la Sierra •••• Salamanca.
~ JOSfo Pal'lI.l'¡I~ Grau ...•..••••••..•• utro .............. Reg. Almansa, 18••.•••••••• I....Erida. "' "".. "" """ • """""" '" "" Lérida.
:t Migu.,l I-tednnd, Rentero •.••••••••• Otro (E. R.) ....... Zona Valenda, 11l .••••• , •••• Vdencla ................... Valencia.
t Jc·sé Fernández A;mda•.•••••.•••. l.GJr teniente (11. R.) Idem•...•.••.••••••••••••• !rom •••••••••••••••••••••• Ldem. '

•
)(aa.dd 11 d. 'Octubre d. 1905.

:
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D. O. mím. 2~' . 12 ootubre 1905, ,

WEYLER

~....~ ".e; .

MATERIAL DE ARTILLERIA

Sefior General d'€ll saxto Ouerpo d-e ejérlcito.

Sefior Ordenador de pagos ,de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,)sehaservido aprobll,l'
. un ,presupuesto formulado por el Parque de Artillería.

1
, regional de ese Cuerpo de ejército, para recomponer

monturas de plaza montada, atalajes y bridones moda~

110 1896, del Depó':lito de'Íl,rm'amento de Vitoria, cargán
dose las 80óll 2 pesetas que importl!t, á la partida de
atenciones g€lnerales del vigente plan de laboJ:43s del mB
teria! de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conoaimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'íOS.
Madrid 10 de octubre de 1905..

RETIROS

Excwo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido COll(~e.

del' el retiro para Madrid, al coronel del,~. o regimiento
montarlo de Artillaria D. Mariano Pavia Savignone, por
cumplir la edad para obtenerlo el día 14 del actual; dis

, poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes

Isea dado de baja en el arma á que pertenece.
y De rElal orden lo digo á V. K pA.ra Sil conocimiento y

, fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afloll.
Madrid 11 de octubre de 1905.

WEY1ER

Sefior General del pri~er Ouerpo de ejército

Sefiores Presidente d,el Consejo Supremo de Gllerrtt y M&.
rina y Ordenador de pagos d0 Guor,ra.

WEYLER

W;EYLER '

••••

....
UEOCIÓN DE AR'1'lLII:m:EtlA

I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) !'le hft; eervido conoe
del' el retiro para Maddd, al coronel director del Parque
regional de Artillería de esta corte. D. Gustavo Ibarrola y
Verda, por haber cumplido la edad para obtenerlo el dla
4 del a0tual; drspottiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes, sea dado de baja en el arma á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para sU é'óbúcimiento y
fines cOilldguientes. Dios guarde á V. ID. muchos al1os.
Madrid 11 de octubre de 19úf>.

WllInJm
Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
ESCALAFONES Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en I ",.~--" '
6 del actual por el auxiliar de oficinas de cr:arta cla~e .
del Personal del Material de Artillería, Marcahno Ar~atla Excro? Sr.: ~l Rey (q. D. ~.) se ha. serVIdo c0t:ce-
y Ruiz con destino en el parque regional del ¡mmer l del' el retuo parn. Granada, al pmner temente da ArtIlle., ',.

;1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
del' el retiro para Valladolid, al capitán de Caballería
D. Atilano Martín Romo, con destino en el regimiento
Oazadores de Albuera núm. 16, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día ó del actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del presente mes sea dado de
baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. EL para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1!:l05.

WEYLJm

Se:f1or General del séptimo Cuerpo de ejéroiw.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido con
ceder el retiro para Logroño, al capitán de Caballeria
(E. R.) D. Remigio Garcia Serrano, con destino en el 10.0

Depósito de reserva, por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el dla 1.0 del actual; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del presente mes sea dado de baja. en el
arma: á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.,
Madrid 11 de octubre de 1905.

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Sel10r General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

, Cuerpo de ejército, en súplica de que se le conceda auto..

1

, rización para confeccionar y publica:r por su cuenta un
BAJAS escalafón de sargentos existentes en el arma de Artille~

. . . . ría, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solí..
Excmo. Sr.: ,En VIsta de la mstanCla promoVIda por t citado por el recurrente.

al primer teniente de Ca.ballería, con destino en el.regi- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
miento Lanceros de Barbón, 4." de Caballería, D. VICente 1 efectos consiguientes.' Dios guarde á V. E. muchos
Prado y Morales ,de Setien, en súplica de que s~ le ~on?e- ¡ afios. Madrid 10 de octúbre de 1905.
da su licencia absoluta, el Rey (q. D. g.) ha temdo a bIen J
acceder ti. la petición del recurrente, en los términos estu- I
blecidos por el arto 34 de la'ley constitutiva del Ejérci¡o, : Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
y diElponer que el interesado forme parte dela res~l'va g;'a,.
tuita del arma á que pertenece, hasta que extmgtt .lOS

doce afios de servicio obligatorio, con arreglo á lo pre
ceptuado en el real decreto de 16 de diciembre de ¡891
(O. L. núm. 478). .

De real orden lo digo á V. E. para [;IU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os.

,Madrid 1'0 de octubre dE) 190ó.. .



~a [E. R.),'áfécto'al'4. o- bépósitoderesérva/ n:'Rlifael Ji·
:~énéz' Ferr,er, ,por cumplir la édad para óbtenerlo el'día
19 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del córriente mes' séa dado de baja en el arma á que

. pertenece.
lo De real orden lo digo' á V.i~.'·para su conocimiento y
'finés conBiguientes. Dios ~arde á V.' E. muchos afios.
Madrid 11, de octubre de 1905.

WEYr,E1~

Serior General'del segundo Cuerpo de ejército.

Seriares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1'130'
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

-- -.-
'"COlÓN DE INGINíE1l0S

<RETIROS

'Exctno. ·Sr.: El'Rey (q. D.g.)'sehasEll'vido cbnce
der eY :r~tiro para Valencia al coronel de Ingenieros don
Ramón de Ros y de Carear, con destino en el 7. 0 regimien-

.. to mixto, por haber cumplido la edad rt3g1amentaria para
obtenerlo el día 3 del actual; disponiendo, alprúpio tiem
po que ~ea dado de baja por fin del mes comenté'en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

]J.' O. rim.' iI6

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:r1oa.
Madrid 11 de octubre de 1905.

WEYLER
Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMa.
riria y Ordenador de pagos de Guerra._.-

SECOIÓN DE AD1!IN'ISTEAOIÓN ,JeL!TAn
ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
ceder el empleo superior inmediato, á los jefes y oficiales
de Administración Militar comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Ignacio Moreno y Alonso
y termina con D. Bernardino Zapatero Alcalde, por ser los
más antiguos en las escalas de sus clases y hallarse de
clarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el
empleo que se les confiere de la efectividad que en la mis
ma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocirirleúto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 11 de octubre de 1905.

WEYLER
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del segundo y sexto Cuerpos de ejérci
to é Inspector general de las Oomisiones liquidadoras
del Ejército.

Relación que Be cita
~

De~tlno act1l111 Empleos que se les EFECTIVIIl.A.D
Emp1eOll NOMBRES oonfieren ,

J)íal~ Afio

Com:i1lario de gue-(u o e d 'ércit' 'D l' Al . 23 sebre. 1905d 1 ¡¡, las . nerpo e eJ o.. . . . • . • • • • • • gnaclO Moreno y onso • • . • • . • • • . . •. SubIntendente••••.rrll.6.C e•. ,
Comfsariode gUll-~2 o e' d"é·t E" ó' r - - ¡COmiSario de gue-d 2 a 1 S . uerpo e eJ rCl o•••• " ......:t lp lIto ~ unoz y Munoz.. .•• .•..• •.. dI" 1 23 ídem. 1905na e . cae.. rra e . case ..
Oficíall.° .....•.• Comisión de Atrasos de A.dminiS-¡ R f l L"' C 1 ~ComiBario de gue-

: tración Militar....... ......... :) a ae mares y asa s ........ "..... rra de 2.8. clase .. 23 ídem. 1905
O.licial 2.0

........ Ordenación de pagos de Guerra. ,,' ) Bernardino Zapatero y Alcalde........ ¡Oficial 1.0......... 23 ídem. 190&

. ~

Mll.drid 11 da octubre de H105. WEYLll:R

CRUCES

Excmo. 8r.: En vista de las instancias que cursó
V. E. á. este Ministel'io con sus escritos de 28 de junio y 5
de julio últimos, promovidas por el mayor del regimiento
Infantería de Almansa, en súplica de autorizaci6n para
:reclamar diferencias de pensiones de una cruz de María
Cristina á dos rojas del Mérito Militar que posee el capi
tán de Infantería p. José Garcra Sánehez, desde 1.0 de
octubre d" 189~ á fin de mayo de 1900, y las de los afíos
1903 y 1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor- '
nudo por la Ordenación de pagOE¡ de Guerra, ha tenido
,á bien conced\3r al recurrente la autorización que solicita
para recl~mar en adicional ~e carácter pref~rente á los

.ejm'cicios cerrados de referencia, las diferencias de pan-
:31OQ.8S de que se trata.
,p~realordenl~ digo á V. E. p"ara su conocimiento

y wmás efectos. Dios guarde á V. E. muahos afios.
Madrid 10 de octubre de 1905.

WEYLER

SeJ10r O~meraI del cuarto Cuerpo de ejéroito.

Serial' Orde:ul1dor de pagos de Guerra.

REEMPLAZO
Ex:ctno. Sr.:. .Ví$ta la instancia que V. E. curs6 á

(:l'ste Ministerio, promovida por el oficial primero de Ad·

ministración Militar, destinado en ese Gobierno militar,
D. Joaquín Ruiz AguiJar, en súplica de que se le conceda el
pase á situaci6n de reemplazo con residencia en Málaga,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petici6n
del recurrente, con arreglo á la real orden circular de 12
de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E.para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V E. muchos afios. Ma
drid 11 de octubre de 1905.

WEYLEB

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Afriea.

Sefíores General del segundo Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el soldado inutilizado en campafia Ramón Martinez Cruz,
residente en esta corte, calle de Prim núm. 2, en súplica
de abono de los devengos que le 'corresponden desde 1.°
de noviembre de 1900, que fué baja en el regimiento
Infantería de Barbón, á fin de octubre de 1904, una vez
que su situacion en este período era la de expecta;nte á
retiro 6 ingreso en Inválidos, hasta que por la real orden
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y demás efectos. Dios guarde .. V. E. muchOll aft.es..
Madrid 10 de octubre de 1~06.

WULlllR

Safior Director general de Cría Caballar '1 Remonta..

Seriores Jefe del Estado Mayor Central y General•• dol
segundo, tercero y quinto Ouerpos de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sérTidooonee.
der el retiro para los puntos que se indican en la eiguien
te relación, á las clases é individuos de tropa de Oarabi.
neros comprendidos en la misma, que comienza con José
Ortega Blanco y termina con Bernardo fIIa.na Giralda; por
habe; c?,mplido la edad ~ara obter;erlo; disp9n~e,ndo,.'~
propIO tIempo, que por·fl.ndel·corrleht. mM ·....ti d..a:.'"
d. baja en las comandancias á que pertenecen. . .

De real orden10 digo á V. E. para su eonooimi.tlnt~y
fines consiguiente!!. Dios guarde á V: E. muchos dos.
Madrid 11 de octubre de 1905.

•••

Se110r Director general de Oarabinero•.

Seriores Prel!lidente del Oonsejo Supl"6mo de Ouerr" y Ma.
rina, Generales d. 101 Cuerpol do _j4reitQ,.~.......
general de Ga.li<ri.a. .

'WJlIYLlIlR

Se110r Direetor general de Carabinero!'.

Se1'i.ores Presidente·del Consejo Supremo de Guerra "! MQ
rina y General del segundo Cuerpo de ejé~cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Be hl!L l!lervido co.nel·
der el retiro para Sevilla, al capitán 'dI:' Carabinerol!l con
destino en la. Oomandancia de Huelva, D. luan Cano yGó·
mez, por cumplir la edad para obtenerlo el dia 19 del
actual; dil?-poniendo, al propio tiempo, que por fin del co
rritmte mes sea dado de bafa en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. dOl.
Madrid 11 de octubre de 1905.

Sefiores General del tercer Cuerpo de ejército y Pirtótor
general de Carabinero!. .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Carabineros, con destino en la coman
dancia de Alicante, D. Jacinto López de Maro y Penaranda,

, el Rey (q. D. g.), de acuerdo coiJ. 10 informado por ese
Consejo Supremo en 29 de septiembre próximo pasado~

se ha servido concederle licencia para contraer matrim<r
nio con D. Matilde Vici&nt y Martínez, una vez que sé
han llenado las formalidades prevenidas en el real dé
creto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 29Q) y eñ
la real orden circular de 21 de enero de 1902 (:J. L. mi
mero 28).

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su eonoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl
a11os. Madrid 10 de octubre de 1905.

W:lTLb

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M..•
tina.

Wi:YL:&R

;'

-...
¡lOCIÓN DI J'US'l'ICIA ! ASW'l'OS GENEiALES

REOOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la. propuesta de recompen
SM que V. E. remitió á este Ministerio eon su escrito de
23 de marzo último, formulada con motivo de la misión
desempetiada en el Imperio Otomano por la comisión
nombrltda por rea.l orden de 10 de eeptiembre del año
próximo pasado, para la compra de yeguas y elementa.les,
~l:ij.ey (q. D. g.), por resolución de4 del actual, ha' te
nido á. bien conceder al comandante de Oaballería don
Ag!lstin de Quinta 1. Fernández de Rodas, la cruz de segun·
da cla!!le del Mérito Militar con. distintivo blanco; y al
capitán de la expresadá arma D. Juan Branco Quesada,
oficial primero de Administración Militar D. Ricardo Fer·
nández y Garcra Monteabaro y veterinario segundo don
Mariano Viedma Fernández, la de primera clase de la mis·
1lla. Orden y diatintivo.

De real C'lrden lo diro á V. :EJ. pa:ta eu OOllo'Cimie'nto

Safior O~pitán general de Canarift.ll.

S,!l.or Ord.$,11ador de pagos de Gue~a.

de 22 del cHado octubre (D. O. núm. 238) le fué conce
dido el retiro, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder:
á lo solicitado, y disponer que por el expresado regio
miento Infantería de Borbón le sean reclamados en la
forma reglamentaria los devengos que le correspondan
en el indicado periodo de tiempo, con arreglo á las reales
órdenes circulares de 3 de junio de 1903 (O. L. núm. 92)
y 10 de agosto de 1904 (O. L. núm. 153), como asimis
mo las pensiones de la cruz vitalicia que posee, debiendo
reint€'grar~con aplicación al arto 7.°, capitulo único de la
sección 5" de ,Obligaciones generales del Estado, las
pensiones de dicha cruz que le hubieran sido abonadas
por Clases .pasivae, con arreglo á la real orden de9 de '
agosto de 190~ (D. O. núm. 177). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento I

y demÁs efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a1'i.os. Ma,-.
drid 10 di oatubIe de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 3 de julio
último, promovida por el mayor del batallón Oazadores
de La Palma, en súplica de autorización para reclamar
primeras puestas, haberes y bonificación del 30 por 100
pertenecient6ll al ejercicio cerrado de 1904, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien autorizar al
recurrente para reclamar el importe de las primeras
puestas en adicional de carácter preferente, debiendo ve
rificallo de los restantes devengos en la forma que pre
ceptúa la real orden circular de 7 de ~bri1 de 1904
(O. L. núm. 63). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOB. ' Ma
drid 10 de octubre de 1906.

WJlYLlIR

Setior General d~l primer Cuerpo de ejéroito.

Seriores General del segundo Cuerpo~ ~ército y Ordena
dor de pagos de Guerra.



"
"1 - ,11

• 11 ~~~ ;!Oi
- ti' ¡ • , T. " .. . J:'

NODUS DE LOS INTERESADOS EmpleOll
COlnQIldsnclllll Ío que

pertenecen

PUNTOS DOl\'D. VAl\' Á 1I1lSIDIR
", ,.' .. , .... 1..

Pueblo

José Ortega Bl~~co :Sargento •..•.••••• A\me~ ,~\ll,lr~~\·O,vE;~l}. ~~Wf;J[.:ú¡..
Manuel A1'~v~l() Márquu.••..••••.•.•.•..•• Otlbb Huelvá ••..•.•.••. ~adaJolli BadaJaz.
Mll.nllel Velázqnez González otra [rleIli:;' 'HúelT~: Hnétftl.:
Clpria.no Vil'lI.rÍo de MOTll.lel!l ...••.•..••.•••. Otro Bilbao....•.•••••. Bl1\Jl,W •••••••••••••••••• ViJileayll..
FrancIsco Burgos Moreno... .•••..•••••••.•• BlI.rcelonli\...•••.•• Uarcelona ••••••...••.••. Rarllelo:s.,.
Jull.n \,aátro l1osen~o oo oo... Or·4fluse oo .. oo Bl!!il~ne~~~ oo. prfjnee.
Juan ( alderón Donc~l...................... Barcelona Barcfllóna '~rcelona.
Juan Cabrera Lópl"z........................ Cbl'u:fl.ll..:..•...•.. Mtldrid':......•..••..... lilidJ1d:,'''
Juan Gallello Martín.. ...••..••••..••...•. Baesca ..•.•.•.••. lilarceklna :Barcelona.
Francisco Gonza)!'a Gonzá.lez.•.. '" •. ~ • . • • . . Gerona ••..••••••. Palamó¡¡,.' •••...•••••••• Gerona.
Ramón Lafu'Il:te Ar~all....... oo ....... oo.. S~n~~n4(3~"'"'''' S!l:n,~~ndE¡r......... oo ••• ~1j1.~q.n~.
li'ranctflco Méndez DurAn................... SaJaIlfanca•.•••... Jl'regeuada ••...••••.•.•. salamanca.
9uint!n MQrel~ l:li81l ., .oooo oo •• Carabin.roll •.•. oo. Cáeétel .. ; ~:Í:1'O Irll!iiti.:' "
F,r~ucl~cO Na\rla, ~riíJ;l~ oo .. oooooo..... " / Hutlsca Jacll.... .. RUE'i!lG&.
LucaH PaElcual ~urt~o.................... lsantand"r Logrofio Logro1io.
1'edro P..fi!l. Zbrnoza................. ••••.•. Barcelona Barcelona Barcelona.
Gallino Rodríguei Rodriguez.. Orensa..••••••••• '~illa del Rey Orense.
:(.uie ~drígn6S Al vllcrll$..... ; • . • .. .. .. .. • • . Gerona. . • . . •. .ilU:diil~f\I"""""""" Gert)H~.
,'{os4 ~~'!l «~rn4~dez........................ Castellón Torrebl,l\,nCl\ .••••••.•..•. Castellón.
id:anttel Vaque!'? ~~~ll~.......... Navarra........... rau Huesca.
'1i~enfe Vid..' O¡¡,ta:l§.:. • • • . • . • . . . . . . • • • . • • . . AlicahUJ•.• , ••..•. B-enitácheU 'AlíCliitle.
kn!'tt\o llla.na G'ir.&ldo.................... Lérida Lérida Lét:ldil-.

t I

WEYLEB......... '

:&:;cJ:Al,). Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para esta corte, al capitán de ejército para
dichos emctos, segundo teniente, ca'bó 00 e35:Rm1 Cuét':
po, D. Miguel Simón Martínez, por cumplir la edad para
o,?~~merloel d~a. 2~ del m~s ~~~~<~~; di~¡>OJ;IÍ~~dQ, al PJ;~
plO tiempo, que por fin dél mIs~9. :tH.e~. l!e~ ~~dO <t~ ~a,..;¡a
en el cuerpo á que pertenece. .,.. ," ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V: E. muchos alíos. Ma
drid 11 de octubre de liQW.

'Y~r.J.,J;K

linar Comand&~tegeneral del Retal Cuerp<> d~ Guar~as
. .A,labardetos. ',. " . - ., '" . -

~or.~ Pr€lSide1J;~ d.f,l Conr;¡ejo ~pr~:p:1o, ~ Glil.erra y; ~
J;ina, Genm:~ <lel prime); OUIil;PQ d~ ~¡:~w JO~....
4t:l!' de pa'¡Qi\ 4~ Gu~r:ra~

Exomo: er.: El Rey (g,. D. ~.) ~e h,a ~eJ;~~d~ e9nc~
ier el retuo para Palma (BalearesY, al eSCrIbIente de
~rinlera c1-ase dal Cuerpo Au:miar ~ Ofioinas ~ilitaras,

eon destino en la. SWíinspec<üón de ~nprca, o.. felix
Garcfa Pefia, por cumplir la edad para obtenerlo el día
12 del mes actual; disponitlnd9, al propio tiempo, que por
fin del con;iente n¡>.Els. ~ea ~do d~ bftjl:\ en el cueFJ;l0 á¡ que
pertén~úe. ' e ' "

Da real ord~n le;> di~o ~ V. E~ ~!~ SU: eono,cirn,ient9
y demás efeetóe. Dio!) guarde á V.'t. muchos Mloei.
Madrid 11 qe octubr~ de 1'9.06: "O" ,,·c,~ ~,,.,,,~

~ , ' ' .. . --, ~ .

S~A~r O*'pi~áJ;l, g.el),Eltll14~ Bt¡je8¡~~

Se:f1ores Pl'eiidente del Oon~ejo Supremo de Gue~ y
Júb&, Or<ii1'!,elélr de P'á~S.~ G'~~: r . . "

...'

~~~. ~.: llTI ~y (q. :p.. g.)~ ~ ~J:V:w.<\ c~nce~
q,Eg ~l t~tdro ~rJ,lo pab;lJ,a ~~a.ré!3), ~1 r;¡~U),l,9.0, t~p~~
Q.e, l~ qu,l:frdJA. CiviL CE. R}J 9¡fEjcto,p~ lli\berWl á 1l¡l¡ CQ
ll\~dAJ;¡.ci~ ~ d~cl;1~s, iB~~, Il ~(P~~ f,i»J. 1\91:. e.uro
P~ I~ ~aq ~fY:& oQ~I\<;ld~ ~ Q.íu·\9,ai,l cpr.den~ J¡l~
~WPQUlendp", 1 p:¡:opl(l, ti(n~RO, q,u~ p~ fin d,el w.i~o
ll\~f1 ~(}llt ~<\o ,8, b~jflo en el querpQ l\ qu,a p.<i\,d~,uee~.

.(),~ ~~i qrd~I\ 19 digp ~ y. FJ. par& SJl 99no~t.(l.
! f\n~~ CO,ll§~Ul.-f}p-t.~. D),oe gJ:\8¡J;de 4 Y.:E/.~~
~t;í~ :Ma~ 1t de o,ctu.bJ:e Qs¡ ~~Ob.

WEYLIlB

~~oJ: ~tm~g~eTAl dE! l~ Guard.i.& {lhril.

Sei'l.ores. Presidente del ConsW9 SUI?:J;W.l1P ~ <:tlJ41ll'Q, "
MarIna, Capitáu general de Bal.ares y Ordenador de
pagos de Gue~a:

__ o

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguien
te relación, á las cla6.e$ El mdividuos de tropa de la Guar·
dio. Oivil comprendiao! en la misma, que comienza cQn
Pedro. ~I~iía~ QuUI,M. y te:¡:milll:l, con Fr.:~ci$.~Q., SIU"Ana
Arroyo; disponiendo, al propio tiempo, que pói fin del
corriente mes Bean dt}<i~ d~ ~~ ePt las comandancias
á que pertenecen. . ,

De real o~den ,lo dig,o l\ V. E. ~.ar~ su co~oc~~iE!I).toy
fines~onsi&Ulentes. Dros\guarde Q.·V. E. Ii:lqC~os al1~'
MadrId 11 de octubre de 190ft· ," ,'

" . . I '

WJF.~J4J

Sefior Dire~tor g~II:eral d~ l~ G~ar~~,9ivil.

S@1í.ora.s Preé~d~n~ del Consejo Supremo de Gnerr~y Mt\~

'riná, Géli,.. e,'ralel d~1 ptilÍlel'~J ir~úiido, terCElf,'ó, 9.?intó.
séxtó' y. ~~timo CÜ~POS,'de é11f~to, O'ápitin te~~al
di) G~h01a yOrden~d9t ae p8~0l!i d& Gti~rl.\. .. . . ~.



Puntos donde V!ln á residb

NOYB:B.ES DE LOS IN'.rERl!lSADOa J:mpleOl Comandancias e
Ií. qll.e p.rt~n.Clen pueblo provinc1" .

Pedro Alamafiac Guillén ..••••..••••••••.•• Sargento ••.••. , •.• Heesca .....••...••.•.•• Haesca ...... , .......... Huesca.
Francisco Ortega Callejo ................... Otro••.•...•••••.. Madrid .•••••.•. " •••.. , Madrid ....••••.... , .•.• Madrid.
José Puebla Tejada •••••••••••.•••••••••••. Otro ••••.••••••••• Oiudad Real ............ Puertoilano •.•.•...•••.. Oiudad Real.
José Oortél!! Oortés•••.•••••••••••.••••••••• Oabo •••••.•••• : •• Almeda ..•••.••.••.•.•• Almaría ..•....•..•••••• Almel'ía.
Julián Fernández Oonde ................... Otro.....••••••••. Surgos ..•.•••••••...•.. Villahoz .•..••.•.••.••.. Burgos.
Luca.e de León Lucas•..•••••..••••••••••••• Otro ..•..••• ' ••••. Soria ...•.....•.••.••.•• SanLeonardo ...•.•.•.•. Soria.
Leonardo Martines SliIvilla ••••••.•.•••••••. Oorneta ••••.•••••. Guadalajara..•.•...••..• Sigü~nza.•........••.•.. Gusddaj lua.
J!'ranciflco Aguilar Aguilar .•••.••.••••••••. Guardia .•.••.•••• Málaga •..•...•..••••.•• :Málaga .•.•...••.•.•.••. Málaga.
Francir<c,o Belmonte Guillén •••••.•••••••••• Otrq••••.•.••••.•. Ternel. ................. 'feruel. •..•.•.•..••...•. Teruel.
Alonpo Oabrero Oabrero.••••••.••..•.•••.•. Otro••.•••.••..••• Ja~n••..•..•...•....••• , La Oarolilia ..........•.• Jaén.
D. Miguel Domínguell Yillalobos..•••••.•.•. Otro•.••.• ....... Badajoz..•......•.••••.. Talavera la Real. .••...•• Baaajoz.
Abdón Dorado Ibáílel..••.••••.•••••••••.•• Otro...• , ......... Toledo..•.•••.•.•.•.•••• Sa,nta Cruz de Retamar... Toledo.
Francisco Fernández Manrique ••••.•••••••. Otro••••• ....... Jaén••.•.•..••••.•.•.••• Sautistéban .•...• , •..••• Jaén.
Gregorio de la Fuente Alonso •••••••.•••••• , Otro.•..••••.•••.. Sur•.•....••••.••.•.•••. Madrid ••.••.........••. Madrid.
Lucia.no Jiménes Péres•••••••..••••••....•. Otro............... Badajoz•......••.••••... Oliveuza........••..•.•. Badajoz.
Antonio Jover Terol •.••••••.•••••••••••.•• Otro.•.•.•.•..•••. Va.lencia.....•.....•.... Rafelbufiol•.•.•.......•. Valencill.
Eduardo Lópes Abascal •••.••••••.•••.•.••• Otro..•••••.•..•.• Avili\.......••........... Oj.os-Albos .•••.......•.. Avila.
Venancio Martín Oampoe••••••.•.••.••••..• Otro.......••...•• Ciudad Real. ..••.•••.•.. Ciudad Real........ ¡ •••• Oiudad Roeal.
Menel Moreno Yifiolo..................... Otro.•...........• Granada.. ................ Albufiol•................ Granada.
JOBé Ojeda Romero .•••..•.•••...••••.••.•. Otro.•••..•.•••..• Alhaeete .•..•.....••.•.. Pefias de lian Pedro ...•.. Albllcete.
;rosé Prado Incógnito••.•.•••••••••.•.•••.•. Otro.•••.•.•••••.• Pontevedra••••.....••.•• Tuy ~ ••.••.•••...•..••.. Pontevedra.
Oástor Pél'ez Verdejo ••••••••••••••••.••.•. Otro•.•••••.••.•.. Oii¡dad :-'eal ............ Abenajar••.............. Ciudad Real.
Raimundo Solera Serrano•••••••••••••••••.. Otro•.••....•••.•. 100m .•....••••.....••.. Fuente el Fresno ..•.•.•• Idem.
Vicente Solís Vallina •••••••••••••.•••••••. Otrl)...••.•....•.• Santander..•••.••••••... Torrelavega.•.••..•.•..• Santandel
Francisco Serena Arroyo •••••••••••• .. ... . Otro............ ,. Granada.••••••••••..••. bUCeJ,l~•••.•.. " ••••••. Oórdoba:

lb.drid 11 de octubre de U10/i.

_.~--

W:U:YLU.

DISPOSICIONIS
4e la Bubleoretaril ., SeocloD.II d• •st~ ~b1~t~~l\'

"! ae 1.. 4apen461\o!aa ~ent:ral.e.

SECCIÓN DI An'L'ILLEEIA. ; ~,.

ASCENSOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se
concede ascenso al empleo de obrero av.antajado de pri
mera clase del Personal del material de Artilleda, en
vacante reglamentaria, al de segunda de dicho personal,
en condiciones de obtenerlo, con destino. en la fábrica de
Trubia, Fauetino García Sánchez, quien no obstante su
ascenso continuará en el destino que tiene, asignándole
en el empleo que ee le confiere efectividad de 9 de abril
último. .

Dios guarde á V .•. muchos a:f1os. Madrid 10 de
echlbre di 1903.

~ Je!~ de, la. S6()efón,

Felille Mafhé
Safior .••

Excmol!l. Se110res General del séptimo Cllerpo de ejército.
y Ordenador de pa¡oil file Guerra.

QQNWO. aUPnE:Mo. DE. t1.'tiE.UA YK.A.1WU.
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Suprem.o, en virtu,d de 1af1.
facultades que le están conferidas,.' ha declarado con de
recho á pensión á las comprendidas en la siguiente rela·
ción, que principia con D. a imilia fidalgo González y ter.
mida con 9;.& Marra de los Angeles Torrelo Sánchez.

Estos. haberes pi\Sivos se satisfarán á las interesadas,
como comprendidas en las leyes y reglamentos que se
expreSl1n, por las Delegaciones de Hacienda. de las pro·
vincias y desde la fecha que se consignan en la susodicha
relación; entendiéndose, que las viudas disfrutarán el
beneficio mientráll conserven su actual estado y la huér
fana no pierda su aptitud legal. Respecto á las pagas de
tocas, BU abono ha de entenderse que es por una sola vez
y como único beneficio á que las interesadas pueden as
pirar.

Lo que manifieeto á V. E. para su' conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiol!.
Madrid 10 d~ octubre de 1905. .

DespujoZ

Ex,cmos. Señores Generales del primero, segundo, tercero,
cuarto, quinto y sexto Cuerpoe de ejército y Qobirna.-
doy militar de Ceutlt. .
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el e:zp9diente Pta3. Ot8. Dif.l Mes AñQ el pago Pueblo Provincia. ~(]U. Pta8.- I
_.. - -1 .

~ Tosoreria de la/ •
1.,r Cuerpo..... D!' Nmilrt. Fidalg<)"(;r'OllIález............ Huérfana Viudll. ••• 2.··eomandante, D. Gerll.rdo Fidalgo 1.000 > • > Montepio Nilitar.... 14 marzo, • Drón. gral. de Madrid •••••• (A)-'Ozorcs ............................ 1904 IIloDeudayUa. :Madrid........ ¡¡es Pasivas.. '"
14em...... ..... > .,Amalia·Dll.i'án :Murillo........ ., ....... Viuoa.... ,. T. coronel, D. Luis Gallarza Gonzálcz 1.2fiO > > • lilelll ................ 31 mayo .. 1905 ldcm ........... Los SantoB... Badajoz......
1dsro...... .... • ,Antonia~nrc>a Mora................. ldem •••• » -Capitán, D. Phicldo Hánchez Muiloz. 625 » > > Jdem ................ 28 onero .• HJOó Cáccres ........ PlasE'neia•••• ('át·eres••••••
2..0 ('uerl1o ..... > Teresa Aznar 1'<1lanca................ ldem .... · ldem, 1;. Rafael t"alazát MartII1Pz ... 6~5 · · • ~'" julio 1891.......... 28 febrero 1905 Ja<"I1 ........... Al1dújar ..... Jaén.........
Idem .......... .~ Genove"9'<L Gllorrido SulÍrez.• , ........... ldem .... » ldem, D. Juliall Rumos Carrasco .... 6~5 • > > MOlltcplo Militar.••• 3 abril .•• 1900 H1Hlva......... ~;nclnasola... Huelva.....,.
14em........... • Aurora ituiz Conejo NogUe1'as........ ldem .... · ldem, D. ~·ranclsco ~antlago GÓmez. 625 > • > 22 julio 1891. ........ 9Idem... 19U5 Granada ....... Granada.•••. Granada .....
3,1" Cuerpo... .. > Ramoo& :B1o.ya Huertas.............. ldwn .... > Comal1dal1te, D. Alltonio Huertas

Cál1ovo.s ........................... > • 672 · Montepio Militar .... • > . Murda......... ~fure111....... Murda••••••. (B)
ldem............ I. Rltfl.lglesiasJloHnches ............... ldem .... > Capltál1, D. Pedro Vidl101 Esteve..... 625 > > > 22 julio 1891......... 13 abrIL .• 1905 Valencia ....... Valenda..... Valencia .....
""- l!uerpo..... > PUM :Macia Alonso ..................... ¡ldem .... · Id., D. Fráuciaco Sautallo FOllspca. 625 • • · ldem ................ 2 mayo... 1905 BarceIona ••••• Gerona....... Gerona.......
J:dem...........¡> Nemesia Lllo!lOs l.anda..................... (dem .... > T. Corouel.D.SalvadorArnaldo OIi·

veres •..•••••••.•• ••••••.•.•••••. t. 1.250 · · · Montepio M1lltar..... 17 dicbrc. 1904 ldelll .......... Barcelona.... Barcelona .••
~;. -Cuerpo ••, •• > Fmncisca:Legarreta Urrutia ............ ldcro •.•• · Capitán ,D. Bonlfaclo Varadé Garcla . · 420 · Idem ................ . . » ~avarra . •••..• Taralla....... Navarra. ...... (C)
Idem...... '"-''' > Francls('& Maestr!-l Samas. ........, .. "1ldem .... · Jdam, D. Silvestre .AHué Valpta..... 625 · • > I<lem ................ 81 ¡octubre 1904 Uues,'a .••.••.• Huesca •••. " Hu"sca •••••• (D)
'6." euerpo.._. •. > Elllodia Henera üacho......... '" ..•••• , ldero •.•• · ldAm, D. Marcos Ferrer ('anaL...... 625 · " . > 22 julio 1891.......... 18

l
may O.. 190ó Salltander..... Santander ••• ,Santander •••

<tIl.' MU. C~ta. • Maria de 101l Angeles Tene10 Sánehez. ldero •••• · Oftoial1.· de Admón. Militar, don
Augel Losada Candalija•••••••••• 6~5 > > · Montepio Militar.... 13 junio. 1905 Cádiz.......... Ceuta..... '" Cádiz ........

Exomo. Se11or... .

(A.) Se le trRlUlmite el beneficio desde·el diasigmente al del óbito de sUllladre D." FauatlnR González Ápari
ocill,eeñaltdo lÍo é¡¡taen real· orden de 1ó de·dideml1re de 1860. No disfrut-s. pensión por su marido.

~.) Duplo de las 236 peset&s mensuales·que el caUBante peroibJ.a. de.sueldo de retiro en d.icha Delogación do
_,JIaoiendA, cuyo i~porte ie·abonará á. la interesada. -una sola Tell.

i;-. :Madrid 10 ie·-()ctubr6 de 1j96.-4Jesp'!iol.

RETIROS

,(Jí,rcular. Excm@. Sr.: Ea virtud·de las fMultades conferidas á este Consejo
:Supremo por la ley de 13 deenel'o de 1904, ha acordado clasificar en la situa·
.ción de retirado" con ·derecha al :haber l)")ens~al que á. cada uno se sefiala, ti. los
jatas, ..oficiales -é individuos de tr.opaque figuran en las:i,guieute relación, que.da

I (C.) Duplo de ll\s 210 pesetas mensuales que el causante percibia de sueldo de retiro en dicha Delegación d.
Hacienda, cuyo importe se abonará á la interesada una sola voz. .

(D.) Según previene el real deoreto de 4 de a.bril de' 1889, 1/1 interessdano tiene derecho á. bonilcaoión ;por ser"
vicios prestados en Ultramar, por !.Jaber fallecido su marido después del 31 de diciembre de 18'8.

principio con el coronel de Artillería D. Gustavo Ibarrola Verda y termina con el
carabinero Bernardo lIIana Giralda.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á
V. E. muchos a11os. 'Madrid 11 de octubre de 1905.
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lr..lllllll nOIU. PUNTO
qUlllle. 811 'P' de0enempezll.r •• lIBllIlllIlUIU :U LOS I""B.UDoa

NOMBRElI ]lmple&ll bmu é ell..,poS Punto per d.nd8 corre.ponda á pembirle OESERV..Il.fJlON9S
dOlMlIiIl €lobrar -====

Pe'lilta. etll. Día Me. A:l1o Pullble ProTine1&

--- - al

. 'Gulltabo Ibarrola Verda ••••. CoroneL •• ',' Artillería •...... " .•• Madrid •.•••.....• 62/¡ 00 Hadl'id............ Madrid•••.....•••. Se halla C01l1prendido en 111
arto 8.0 transitorio del re-
glamento de aSQensos.

Mariano Pavía Savignone •••• Otro........ Idem ..•.••.•..•••••• Idem ••......•.••• 62. 00 Idem .•.••.••••••• Madrid •.•••..•.•• Idem.
litamón de Ros y Carcer•••••• Otro•..•.•.• Ingenieros............ Valencia•••.•••••. Mil 60 Valencia ....•••••. Valencia .....•...
lua.n Plasencia ,Baquero ..••• T. coroneL •• Infantería.••••••••••. Murcia............ 450 00 Cehegín•..•••••••• Murcia. - ......••.
EnrlqneGonzálezBarrionuevo Comandante Idem .............••. Madrid ........... 373 00 Madrid ...•••••••. Madrid............
Ramón Martínez Sánchez .••• Comte. (E. R.) Idem. : ........ , ................. Gralaada•••...•••• S7¡¡ 00 Cullar Baza ..•••.• Granad" ..........
Froilán Pafia Mozo .••...•••• Comandante Idem .......... , oo., ......... Burgos. r ••••••••• 875 00 ," Burgos ..•.••••... BJugol!...•.•..•.•.
Luis Rodríguez García••••••. Otro........ IdeD! •.•.••..•••••••• León .••••....••.. 876 00 León .••.•••••••.. León .•.•••••.•••.
Juan Oano Gómez ........... Capitán...•. Carabineros...••••••• Sevilla•...••••••.• ~2/j 00 Sevilla....•..•••. Sevilla ............
Luis Cerrato Pitia •••.••••... Otro (E. Ro) '. Infantería •.•• , ••••••. Guipállcoa .•..•.•• 256 00 Zumárraga•••.•.•• Glilipúllco&•........
Calixto de lkutOB Rodríguez .• Capitán•.·.·.'. ldem .••.••••• n ••••• Zaragoza•••....... 22. 00 Zaragoza••.••••••. Zarllogoza•..•••.•..
JuanGonzálezCeballosyLópel! Otro.·.·•••••. Idem ••••. ,- ......••••.•• Burgos ••••••••••. :110 00 B;urgos ...•••..•.• Burgos...•.•..•.•.
Francisco GallQgo Se~ura .••. Otro •.•.••.. ldem ••••••.••.••••.• Valencia ••.••.••.. 22lJ 00 Valencia ...•...••• Valencia .........•
José García Garzón •••.••••• Otro .•....•'. Idem •••...•.. '...••.•• Sal~an~a ••••••. 22lí 00 Monterrubio de la

Sierra•.••...•... Salamanca .•.•.••. .
Remigio García Serrano •.••. Otro (E. R.) •. Caballería••.••••.•... Logroi'io •••••••.•. 26(1 00 Logrofio ., •.•.••.. Logrofio •.....••..
.Atilano Martín Romo••••.... Capitán•...• Idem .••••••.•.•..••. Valladolid. • ••••.. 225 00 Valladolid •. " •.•• Valladolid ••..••••
José PalIaré/!! Grltu ••..•••••• Otro•... '.'•.• Infantería .•••.•...•• Lérida............ 225 00 f!iérida ..•.•.•••••. Lérida ..••........
Miguel Redondo Rentero •.•. Otro (E. R.). Idem .•••••.••••••.•• Valencia .•••.••••• 225 00 Valencia ••••••.•.• Valencia ...........
Miguel Simón Martínez •••••. Cap. de ejto.

2.0 teniente,
iMadrid .••.••.••••cabo....... Alabarderos ..•. , ••.•. Madrid •..•.••..•• 22i 00 Madrid ........., "

José Fernández Almela ...... 1.er tenieRte
(E. R) ..... lnfantaría .•••••••.• , . Yalencia .•••••••• 168 75 1. 9 nobre.... 1905 Valencia .•••••••.• Valencia .• :: ......

R-afael Jiménez Ferrar .•...•• Otr0 (E. R.) . Artillerill. ............ ' Granada ••...••••. 168 'ió Granada ••...••••. Grana,da .'•••.•.••.
IYIiguel Paz Fio!. ••.•....•.•. 2. o teniente

(E. R.)•••.• Guardia eiyil......... Balearel!l •••...•••• 1152 90 Palma•.•.••.•,•••. Baleares •••....•.•
I<-él:ix: García Pefia. • . .• • •••• Escribiente ~ -, .... ,

de La •••.. Oficinas Militares ••••• Idem .,,."",, ... aO -00 fdem .•••.•.•..••. Idsm ••......••••.
~l'O .A.1amafiac Gulllén•••.••.• Sargento ••.• Guardia CiviL ••••••• Huesca •••••••.••• 100 00 Hui8ca ... , ... , ... Huesca., ••...•••.
lSé Ortega Blanco •••••••••.•. Otro •••.•.•• Carabineros •.••.••••• Almerft\ ~ ••••••••• 100 00 Hnercal Overa••.•• Almeria •••••.••••
~ncil:lco Ortega Callejo .••.••. Otro ....... Guardia Cl"il.••• , •••• Madrid •.• ,•••••••• 75 00 Madrid •.•.••••••. Madrid ......•.•• '
l:é Puebla Tejada .• ; •.•....•• Otro........ Idem...... \ol • '*' ., /1. # ••••• Ciudad Real••••••. 100 00 PuertoIlano•.•. , ••• Ciudad Real. •.....
, nuelArévalo Márquez •..•••• Cabo ••.•.•• Carabineros ..•.•••.•• Badajoz••..•.••••• 22 líO Badajoz••••••. , ••• BlIdajoz..•.••• , •••
¡, , Cortés Cortés ............. Otro. 11." ......... Guardia Civil ••...• " Almeríll. •••••.•..• 22 líO Almerfa. •••••• , •••• Almeria•••.•..•...
li. in .Fernández Conde.•.••.•. Otro........ Idem .... JI " , • ~ ••••••• Burgos .•..... 11 •• 28 13 Villahoz .•••.••••. Burgos ..•.•.•.••.
ca. , de León Lllcas.••••• " .••. Otro•..•••.. Idem.... , ... ,', •..•.• Saria .......... , •. 28 18 San Leonardo ••..• Soria.. , .•.........
mn d Velázquez González; .•• Otro ..••• , ,. Carabineros .•••....•• Huelva .• , •.••..•. :l8 1ll Huelva ••.••••.•.. Huelva •.....•.•.. Más la pensión mensual de

7(50 pesetas, por una cruz
del Mérito Militar que po~

¡¡riano Vicario de Morales .••• Idem •....•.•.•••••••
see, vitalicia.

Otro.••.•••• Vizcaya..•••...•.. aa /'ít) . Bilbao ............ Vhcaya ......•••• ,
onardo Martinez Sevilla .•••.• Corneta.•••• Guardia Civil •.•.•••• Guadalajara •.••••• 22 60 Sigüenza••••.•...• Guadalajl\ra ..••...
anCÍscO Aguílar Aguilar •.•••. Guardia •••• ldem .•.••••.••.•••.• Málaga .•••••••.•• 28 13 Málaga .•...•..•.. Málaga ••.••.••••.
ancisco Burgos Moreno••..••. Carabinero .. Carabineros •.•.••• '.•. Barcelona••..•••.• 28 13 Barcelona ...•.•..• Barcelona•.••...•• Más la pensión mensual de

7'50 pts. por una cruz del
Mérito Militar que poseo,
vitalicia.

ancisco Belmonte Guillén .••• Guardia..... Guardia Civil •• " •••• Terne!. ........... 28 13 Teruel. .•.•.••••. Teruel. .•.•.•••.••
onso Oabrel'o Oa);n'el·O •••••••• Otnh ••••••• Idem"""""'.f't' Joon...... 1 ... t ••••• ,. ~8 13 La Carolina r, r "" Jain•• , •••••••••••
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Ju~n C!1stro ROF!endo••.••••••.. Carabinero •• Carabineros •••••.•••. ¡orense .
Juan Calderón Doncel Otro ...••••. ldem••..•••..••.•••• Barcelona .
Juan Cabrera López.. . . • • • • • . •. Otro .•.•.••• ' ldpm •.•.••.•.•.•,... lVladrid .•••••• '••..
D. Miguel Domínguez Villalobos Guardia•••.• Guardia Civil. •.••.•.. Badajoz..••..••••.
Ahdón Dorado Ibáñe7. Otro .•'.•••.. ldem•.••••••.•.•.••• Toledo , ••••..
Fra.ncisco Fervández Manrique.. Otro ...•.••. ldem ..•.•..•.••...•. Jaén .
Gregario de la Fuente Alonso •.. Otro .••...•. l<lem..... . • . • . . • • • .• i\lndrid •..•.•..••.
JI,an Gallego Martín .•••....... C~rabiuero.. Ca.rabineros •.••.•••.• BHrcolop.a!::: ••••.
f.¡;ancisco Gon.¡:~;;;!t González Otro,; Idem .•••••••••• , •.• ; Gerona ..••..••••.
Luciano Jiménez Pérel<l Guarditl Guardia CiviL ••.•••. Badajoz.•••••••••.
AntoniuJlover Terol••.•.••..•.. Otro•.•... 0. ldem Valencia .
Bamón Lapuente Arnau .••••••. Oarab"inero .• Ollrllbinero<l .••••• o ••• Santander ••••.••.
Eduardo Lóptez Abasca!. Guardia (¡uardia Civil Avila .
Venancio Martín Campos Otro .•...••. ldem .. o......•.•••. , (1iudad ReaL •.•. o'
:Manuel :f't1oreno Vifiolo•.•.. ooo. Otro .•...••• ldem•.. o, o•.•.•••••• Granada ...•••...
Francisco Méndez Durán... o.•.' Carabinero.. Oarabineros .•••.•••.•.~alamanca•••••.•.
Quintíu :MoreIle Diaz ...•••••.. Otro ••••••• o ldem.•••.••••••••••• Td¡.\m •••••..•••.. '
Frandf;lCO Nalda Martínez ..••... Otro .•...... ldem Hl1epca .••••.•••..
José Ojeda Romero...•.•••... o' Guardia... o. GUPl'dia Oivil. ••...•• .Alhacpt~.. , .•••.•.
José Prado Incógnito ....• o••.•. Otro•..•.•.• ldem .••..•••••...••• Pontevedra.•••.••.
Cástor Pérez Verdejo.......•... Otro •.••.• o. ldem ..•••••.••••••. o Ciudad ReaL •.•...
Luca~ PaF!cual Hurtado........ Carabinero •. Carabineros .••..... o' Logrofio ••••.•••..
Pedro Peña Zornoza..••...•.•... Otro ...••.•. Irlem ...•...•••.•••.. Barcelona •••••...
Gabino Rodrfguez Rodríguez.. • Otro o' ldem ..•••• o•••••.••• Oranse •.••.••••••.
Luis Rodríguez Alvarez ..••.. o. Otro ldem lierona .
Raimundo Solera Serrano o" Guardia ••.. Guardia Civil ••••..•. Cíudad Real•......
Vicente Solis Vallinao .••• o Otro.•.••••. ldem .•.•••••••••..•. SantllIlder••.•••.•.
Francisco Serena Arroyo•••••• o. Otro. o•••••• ' ldem•••..•. o' o..• o.' Oórllloba .••.••••.•.
J"osé' Ten Hernández •••.••••.. Carabinero.. Carablneroe .•••• o•... Castellón •••••••..
Manuel Vaqupro Margallo .•.•• o Otro. o' o...• Idem...••.•• o••••••• ¡HUesCa.••••••••.•.
Vicente Vidal Oat~lá Otro ..••.... Idem.•..•••.•. o•••.. AIi~ante•.••.••••.
Bernardo lllana Gualdo.••• o• o' Otro o.•. o.. o Idem................ Lél"lda •••••••••••.
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KA BEIl f ue:a:A
que le. 811. CIue debell empezar

correeponúe Il. percibirlo

~¡~ Dia- :Mes .I~i= Pueblo l'.r\lTincla.

!
13 Bangueses , Orens6l o'
5n Barcl'lOllfl. .•••••••. Barc~lona .
50 Mn,lrid.••..••••.• Madrid. o••.••••..
13 'l'alavera In ReaL .• Badajoz o•••
50 St¡¡'.Cl·,.zueRetamar,Túledo ..
60 Sa"tisteban ..•••. , Jaén .
13 Ma,lrid o.••••..••• Madrid o
60 Bal'celona •••••.••. Barcelona •• , •.•• o.
50 Pal"nlós •••••••.•• Gerona •••••••.• o.
1:1 Oliv"llza••••• o.•• Badaj'·z .••••••.••.
] 3 Hnfelbnfiol. ~ Valencia .
50 Slllltander o' Santander .. o..•. o.
50 Ojos-Albos Avila .
] 3 Ctudad Real. .•••.. Ciudad Real •••...
50 Albuñol ••..•••. o' Granada ..••.••••.
13 1 o b' 1905 Fre¡reneda SalauJanca ..
50 • no le.... Oerro I,lem ..
13 Jaca Huesca .
13 Pefias de San Pedro Albacete " •..
50 TllY " ., .••••..... Pontevedra .
13 Abenojar .••••.••. Ciudad Real.. .
50 Logroilo ••.•.••••• L"grdio . o.•.. o .
50 Barcelolaa .••• o• • •• Barcelona .•.. o .
13 Villa del Re,y.••.•. Orens.'•..•...••••
50 Pardinas •.•••..••• Gerona o.•••••.•• o
13 Fuente el F1·.esno ., Ciudad Real. •. o.••
13 Torrelavegllo.•••••. Santander.•.•••••.
13 Lucena .•••••.••.• , Oórdoba .
lB Torreblanca .•••.•• Oastellón ••..••••.
13 Borau .•.•..••.••. Huesca .•••....•..
50 Benitachell... o••. o Alicante •••••• o•..
13 Lél'ida .... o••••••. Lérida•......•.••.

1

j Puntos por dondeI deselln Gobrllr
Annllll ó cuerposEmpleosNOMBil.ES

Madrid 11 de octubre de' l';)Q5.-Despujol. y
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Excmo. Sr.: Oumpliendo en el presente mea la edad
reglamentaria para el retiro el coronel de Infanterfa, con
destino en este Oonsejo Supremo, D. Mariano Castellón y
Cortés, dicho alto Ouerpo, en virtud de sus fa.cultades,
acordó en 16 de septiembre último asignar al interesado
en la expresada situación de retirado los 90 céntimos del
sueldo de su empleo de coronel, ó sean 562'50 pesetas
que le corresponden .por sus afias de servicios; debiendo
satisfacéI:sele la expresada cantidad por la Tesorería de
la Dirección general de la Deuda y Olases pasivas, por fi·
jar su residencia en esta corte, á partir dell. o de noviem
bre próximo venidero.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de octubre de 1905.

Des,pujol

Excmo. 8e1'10r General del primer Ouerpo de ejército.

....
INSPECCION GENERAL DE LAS COW:SIONlS

LIQt7IDADORAS DEL EJÉROITO

OONTABILIDAD

Habiendo sufrido equivocación la resolución de la
Junta de esta Inspección general, de 18 agosto último,
publicada en el DIARIO OFICIAL núm. 189 de 29 de dicho
mes, queda rectificada en la forma siguiente:

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 5 de
septiembra de UJ04, consultando la forma en que el regi
miento Caballería Reserva de Sevilla se ha de reintegrar
de las pagas de navegación percibidas por el segundo te·

niente retirado, D. Ricardo González Villegas, como repa.
triado de Ouba, cuyo importe lué reclamado, y anulado
por la Intervención general; la Junta de esta Inspección
general, en uso de las atribuciones que le concede la real
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real deCl'eto de 9 de dieiembre de 1904
(D. O. núm. 27ó), visto 10 informado por la Ordenación
de pagos de Guerra y Oomisi6n liquidadora de la Inten
denCIa militar de Cuba, acordó autorizar á la Comisión
liquidadora de expectantes á embarco de dicha isla, para
que en el resguardo nominativo que ha de expedirse por
el total crédito se c.)Usigne por nota, que al efectuarse el
pago por la Tesorería de la Deuda se haga s610 de 21 '80
pesetas al segundo teniente D. Ricardo González Ville.
gas; quedando el resto de 2}l9'115 pesetas á disposici6n
del regimiento Reserva de Sevilla, á fin de que pueda
reintegrarse de iguul suma que satisfizo al citado oficial
por el concepto anteriormente expresado, cuya operación
se practica en armonía con lo dispuesto sobre manda·
mientos judiciales de retenci6n de créditos de que trata
la circular de este centro de 5 de mayo último (D. O. nú·
mero 100).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de
octubre de 1905.

ro. Inspector general,

Miguel Bosck

Excmo. Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pa~os de Guerra y Señor
Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

'1.'ALIJlIlU~ DEL DEP6SITO DE LA GUERRA



ADMINISTRACION DEl cDlARIO OfiCIAL t y' cCOUCGIUN lERISLATIVA·'
Pncit en yenta de VOl tomos del «Diaria Oficiab y (Colección LogialativaJ y lumeros sueltos de ambas publiea8¡ónil~

D I,,~ R 1 O O F 1e 1 A l~

'losnOÍi por trhneátres de 1011 a110s 1888 á 189'1, al precio de 4. pe8et&S cada Uno.
Vn-1Yó'inero dl:ll día, 0,26 pesetas; atrasado, 0,60.

COLECOIÓN LEGISLATIV A
J;)el do 18'16, tomo 3.0

• á 2'60. .
De los afios 1876,1880,1881,1883, 1884, 1.c y 2.' del 1886, 1887, 1896, 1897,1898,1899,1900,1901, l502y

1903 á 5 peselías cada uno.
Un número del dia, 0,26 pesetas; atrasado 0,60.
LQs sa110res jefes, oficiala¡ é individuos de Ú'opa que deseen adquirir toaa é parte de la Legis'laciórt publicada

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales. •

LAS SUBSOBIPOIOh"ES PARTICULARES PODRÁN HAOERSE EN LA. FORMA. SIGUIENTE:
1.llo A lB OoleccSón LegisZc,tifJG, &1 precio de 2 pesetas trlmesh'e.
2.11 A11Y.ario OjWifil, al idem ¿e 4,50 id. id., YBU alta. podrá ser en primero de cualqmer-tffinestre. ,
3.11 Al Diario Ojicitit Y Cdecejé~ ,ÜJgisbtif/(J, al idem de 5,50 id. íd. . ,
Todas las subsCripciones darán oomieD$O en principio de trimei3tre natural sea mmlquiem la fecha de eu al.

denito de eete período. _
Loa pagos han de VerifiC8res !l':,¡r Bdelf.l,ntad"

I,& eorre~ondenoi& ., giro. al AdminiatradoFo

_ Las reclamaciones dEl eje:mplare~ del Diario Ofleial i Colecci6n Legislativo.', qUf:1" Mr'~...
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán preciflamente dentro de'lo~ftre~díks' sigt1itttt~
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de urt IDel
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d$
ostos plazos deberán acompañar, con la l'e~lam.a-eión} el importe de los números que pidan.

LAS ARM"AS DE FUEGO l\L COMENZAR EL SIGLO XX
:POR EL OA.PI~ANDE OABALLEBJA

DON PEDRO DE LA CERDA
De venia en el Depésito de la Guerra, al precio de 10 pesetas.

APENDICE AL CON~ULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFIOIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFICINAf:1 MILITARES

El Oon.ultor ~é premiado con la cruz del Mérito Militar y declal.'ado de utilidad práctiea para todas las uni~ade!l y dependenoiaB
del Ejéroito por ree.l orden da 29 de noviembl.'e de 1892 (D. O. núm. 268).

Precio dltl Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,50 en provincias, certificado y libre de porte. Los pedi
dos al autor, Oeres, 6, tercero izq.a, Madrid; ó en la Ordenación de pagOI1 de Guerra, girando á su nombre en letra
de fácil cobro.

1:100nsultor, en .Madrid 5 pesetas, y 5,60 en provinciM.

EL... SITIO DE E.AL...EFt
(NOTAS Y RECUllUWOO)

POR

DON SATURNINO MARTrN CEREZO
CapUtl.n &e InfantiJÍa, jefe de aqulll dlI~h.Mm&nto.

tht tomo ilustrado 0011 dlJlf :&'tolipiU y cuairo fotograbadofl.-Precio al público mimar: 8 !>MMaS en rústica '14 enl'lladWll.ado.
Pedidos "'1 1l;I:ItN. calle de HOl'tali%/l, He fMadrid) ó al comandante de !nfante:ria D. JuMl Plate, en la Caja de Bu__,D,Qll di la

tll.erra.


